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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, Centro de Formación 
Profesional Integral del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje está facultado por el Gobierno Nacional  y el Ministerio del Trabajo para 

realizar inversiones en infraestructura y contratación de personal, necesarias para optimizar el desarrollo 

social y técnico de los trabajadores, a través de formación profesional integral que permita aportar y dar 

cumplimiento a las metas del Gobierno Nacional por medio de la atención a los requerimientos específicos de 

OBJETO:  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de FIC del Centro Industrial y de Aviacion, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Descritas en la tabla del punto No.4 del presente documento: 
Capacidad, Idoneidad y/o experiencia del contratista. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Descrita en la tabla del punto No.4 del presente documento: 

Capacidad, Idoneidad y/o experiencia del contratista 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CIENTO TREINTA 
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($138.547.093). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista  en mensualidades. 

PLAZO: Descritos en la tabla del punto No.6 del presente documento 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Barranquilla y municipios del departamento del Atlantico 

SUPERVISOR:  CESAR AUGUSTO DE LA CRUZ BOVEA  

ORDENADOR DEL 
PAGO:  JOSE GREGORIO SUAREZ CONTRERAS  
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talento humano en las empresas y la vinculación de los aprendices al mercado laboral, como empleado y con 

oportunidades para el desarrollo empresarial, social y tecnológico. 

El Decreto 1047 de 1983 "Por medio del cual se reglamenta parcialmente el Decreto 2375 de 1974 en lo 
relacionado con el funcionamiento del Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la 
Construcción FIC, establece en su artículo 2 que ''El Fondo será administrado por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, con la asesoría de la Cámara Colombiana de la Construcción -Camacol-, y se destinará 
a atender los programas y modos de Formación Profesional desarrollados por el SENA, que guarden relación 
los diferentes oficios de. la industria de la Construcción” 

Por disposición del artículo 3 del mismo Decreto, "El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. como 
administrador del Fondo, queda facultado para establecer los procedimientos necesarios relacionados con la 
liquidación, recaudo y control de los valores correspondientes al FlC, sí coma también para regular 
administración, funcionamiento y destinación específica del mismo". 

El mismo Consejo Directivo Nacional del SENA dispuso en el parágrafo del artículo 11 del Acuerdo 32 de 

1989 que “En virtud de la facultad conferida por el Decreto 1047 de 1983; el Servicio Nacional de Aprendizaje 

-SENA- corno administrador del Fondo, establecerá los procedimientos necesarios relacionados con la 

liquidación, recaudo y control de los valores correspondientes al FIC y regulará la administración. 

funcionamiento y destinación específica del mismo, mediante reglamentación al efecto dictada por el director 

general de la Entidad. 

La Resolución No. 01449 de 2012 modificada por las Resoluciones 621 de 2013 y 360 de 2014. Por la cual 
se regula el funcionamiento del FIC, señala que el Fondo Nacional de Formación Profesional de la industria 
de la Construcción tiene como objetivo primordial atender los programas de formación profesional integral 
desarrollados por el SENA que guarden relación con los diferentes oficios y ocupaciones de la industria de la 
Construcción. 

En este sentido, el SENA contempla dentro de su objeto misional, impartir formación para la incorporación de 

las personas en los diferentes sectores productivos, aportando a la empleabilidad del país. 

Es por ello que desde el Centro Industrial y de Aviación, como en todos los Centros de formación a nivel 

general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, tienen dentro de su labor misional programar instructores 

para impartir formación titulada, virtual y complementaria en los diferentes programas con registro calificado 

que tenga el referido centro de formación; de ahí nace la gestión regional de los subdirectores y la gestión 

misional y educativa que se emprende para llevar a cabo las metas concertadas por el equipo primario y por 

la Dirección de Formación de la Dirección General. 

Bajo el entendido que cada Centro de Formación tiene una meta asignada por cumplir con relación a la 
formación profesional integral (titulada) y con ello una programación por elaborar, instructores por contratar, 
metas por gestionar y una población de aprendices por atender para dar cabal cumplimiento a su cadena 
productiva; de la misma manera los programas enmarcados en el Fondo de la Industria y la construcción FIC, 
son los que tienen mayor demanda social puesto que en la jurisdicción de influencia del Centro Industrial y de 
Aviación del SENA Regional Atlántico, se está requiriendo mano de obra calificada y no calificada para el 
desarrollo de proyectos de construcción a gran escala, debido a la ejecución de grandes obras de 
infraestructura vial, así como la renovación urbanística en los diferentes municipios del departamento del 
Atlántico y la ciudad de Barranquilla, lo que ha despertado gran interés en la comunidad en formarse en éstos 
programas que el SENA ofrece gratuitamente, por lo que se proyecta ofertar programas de formación en el 
área del Fondo de la Industria y la construcción FIC, por lo tanto se hace necesario, justo y pertinente realizar 
la contratación de los instructores que se relacionan en el plan de necesidades, buscando cumplir cada uno 
de los objetivos trazados por la institución en materia de formación y de la misma manera, ratificar el gran 
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posicionamiento de la entidad y su gran impacto en los grandes sectores productivos y laborales de Colombia 
y teniendo en cuenta que el Centro Industrial y de Aviación perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer 
un servicio público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por 
medio de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En este 
sentido, la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una serie de metas 
donde el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en cuenta aspectos como: 
Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, entre otros. Lo anterior, para poder 
cumplir no solo con las cifras establecidas, sino con el objeto misional de la entidad. 

En consecuencia, se detallan las necesidades de contratación para la vigencia 2023 de las cinco 

coordinaciones académicas del Centro, en donde se describe la relación de los profesionales contenidos en 

el estudio previo como documento integral para emplear el proceso de contratación bajo la modalidad de 

contratación directa, con el fin de cumplir los objetivos institucionales de la Entidad orientados a la formación 

profesional. Solo de esta manera se podrá dar cumplimiento a la ejecución de las metas asignadas bajo la 

trimestralización del Calendario académico. 

En concordancia, en la convocatoria número 436 de 2017 se propuso proveer las vacantes 
existentes en el Centro Industrial y de Aviación, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial 
administrativo, pero ello no fue suficiente para llenar el total de las vacantes existentes y así cumplir 
con la misión de formación del Centro Industrial y de Aviación, por lo que se hace necesaria la 
contratación de personas con la idoneidad y experiencia requerida para apoyar los procesos 
administrativos y de Apoyo a la Gestión en aras de la formación profesional del Centro Industrial y 
de Aviación de la regional Atlántico en la vigencia 2023, todo en cumplimiento de su plan operativo 
anual. 
 
El objetivo de la contratación es cumplir con el plan de contratación del Centro Industrial y de 
Aviación, inmerso dentro del Plan Anual de Adquisiciones del Sena Regional Atlántico para la 
presente vigencia, previo al análisis realizado por el Subdirector del Centro, el Coordinador de 
Formación Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y los 
Coordinadores Académicos del Centro, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del 
Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende 
el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de la 
insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal 
global.  
 
Tendiente a los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
- DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-
005 del 29 de diciembre de 2022, el Comité de Dirección de la entidad en reunión realizada el 11 
de enero de 2023 ratificó lo expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2022-000192 del 9 de 
noviembre de 2022, la cual señala que cada Dirección, Oficina, Regional o Centro debe realizar una 
revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente indispensables según 
sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, procurando la eliminación 
gradual y progresiva de estos contratos, ejecutando planes para proponer y realizar las 
reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el cumplimiento de los fines 
misionales” de la Entidad. 
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Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato. 
 
 
El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustentó ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
  
El Comité de Dirección de la entidad expreso que el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para 
realizar estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 
1.152 cargos que están en trámite de creación. 
  
Precisa que los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA 
está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación 
superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los 
instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen 
cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que 
presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
  
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
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La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que, las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
  
Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 
  
El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que de conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 
aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a 
cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión, así mismo indicó que en el evento de requerirse 
la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar en los 
estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la necesidad 
a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la creación de 
un empleo de la planta temporal. 
  
Por lo anterior y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, cada Director Regional 
y Subdirector de Centro debe adicionar a la anterior sustentación general, las razones especificas 
por las cuales debe suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas 
indicadas en la Circular  No. 3-2022-000192 de 2022. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección / Oficina / Regional / Centro), la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
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celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 
es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios de Cinco (5) personas naturales que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 
 
Para cubrir la totalidad de esta contratación, el Centro Industrial y de Aviación requiere recursos por la suma 

de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($138.547.093) y para tal fin cuenta con disponibilidad de 

recursos presupuestales mediante la expedición del C.D.P N° 1123 del 10 de enero 2023. 
 
Los términos y descripción de estas necesidades a satisfacer se encuentran establecidos en la tabla inserta 
en el punto 4º del presente estudio previo de conveniencia y oportunidad de la contratación. 

   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos (Guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las competencias del 
programa de formación según lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular. 
2. Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: ambientes, número 
de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en las guías de 
aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje del programa. 
3. Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto (LMS) y 
plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del proceso 
formativo. 
4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto por la entidad 
5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, la solución 
creativa de problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las Tic, el trabajo 
colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al aprendiz 
para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en el procedimiento de ejecución de la formación 
profesional integral  
6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a los 
procesos formativos, para organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio 
de evidencias. 
7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, condicionamientos de matrícula, 
cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 
Aprendiz vigente. 
8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las características 
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y las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el 
procedimiento de ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA. 
9. Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro estableciendo 
pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de los contenidos curriculares 
del Programa de Formación, dejando este registro mediante Acta. 
10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor del Contrato para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Centro de 
Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 
12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de acuerdo con 
los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de 
aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, Cierre de fichas. 
13. Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la formulación del proyecto aprobado. 
14. Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros de 
Formación. 
15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al cumplimiento de los 
indicadores, metas u objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y un informe final al 
terminar la ejecución del contrato. 
16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que disponga 
para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, 
a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución 
del contrato. 
17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias laborales que apliquen a la 
función instructor. 
18. Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del proyecto, planeación 
pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 
19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de aprendices. 
20. Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar procesos formativos presenciales con 
base en los planes de formación concertados o la actualización orientar formación presencial de acuerdo con 
procedimiento técnico y normativo. 
21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e informar 
las inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de mantener actualizada 
la información acorde a las políticas de calidad de la entidad.  
22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con 
los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de 
programas de formación profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 
24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación superior del área temática objeto 
del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y a distancia 
según la asignación y requerimientos del centro de formación. 
27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en el centro 
de formación. 
28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para la asignación de rol y disponibilidad en el 
aplicativo.  
29. Hacer evaluación correspondiente a los recursos asignados.  
30. Participar en los comités ordinarios y extraordinarios citados de manera formal por la coordinación 
académica del programa asignado.  
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31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas. 
a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal necesarios 
para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. c. Informar a los contratantes la ocurrencia 
de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. d. Participar en las actividades de Prevención 
y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o 
Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. f. Informar oportunamente 
a los contratantes toda novedad derivada del contrato. g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo 
establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante 
deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El 
costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. h. Vigilar y salvaguardar los bienes que 
hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, 
y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y 
vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

PERFIL 

CAPACIDAD 
IDONEIDAD 

 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

 (Meses) 
Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de PROCESOS DE AUTOEVALUACION Y 
SEGUIMIENTO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

Certificado De Noveno Grado 

Aprobado 

Administrar aplicativo Sistema Información Autoevaluación (SIA), Preparar 

la logística para cada una de las fases del proceso de autoevaluación, 

Acopiar información de cada plantilla, tratar y analizar los datos de cada 

factor, Participar en la fase de valoración como moderadores con voz y 

voto, Documentar proyectos de mejora resultado del proceso y Elaborar 

informe final del autoevaluación, Orientar a los monitores y aprendices 

líderes en la organización y tabulación de la información Hacer 

seguimiento a los proyectos de mejora por programa. 

12 meses de experiencia 

docencia.  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TECNICAS DE DESARROLLO GRAFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y 
la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

TECNÓLOGO O 

PROFESIONAL EN ÁREAS 

AFINES CON TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN 

Alternativas de diseño, prototipo de productos diseñados, controlar y 

supervisar recursos, conocimiento en  manejo 3D Max nivel, Autodesk, 

Auto Cad  2D. 

MÍNIMO, DIECIOCHO (18) 

MESES DE EXPERIENCIA 

LABORAL, DE LOS CUALES 

DOCE (12) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO 
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OBJETO DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y SEIS (6) 

MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA EN EL ÁREA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS BASICAS: COMUNICACIÓN Y 
LECTURA CRITICA, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

Profesional en ciencias de la 

comunicación, periodismo, 

lingüística, filología, lenguas 

clásicas o modernas, español y 

literatura. 

Adelantar procesos de comprensión  y producción de  textos, Capacidad 

de abstracción de análisis y síntesis, Capacidad de comunicación oral y 

escrita, Desarrollo de competencias socio lingüísticas. 

Un (1) año de experiencia 

laboral en el área y  seis (6) 

meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
ANALISIS DE MUESTRAS QUIMICOS Y AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

título profesional universitario el 

núcleo básico de conocimiento 

de educación;  profesional en 

química, ingeniería química, 

licenciado en química, química 

industrial y afines, o ingeniero 

físico, o licenciado en física, o 

físico, o licenciado en biología, 

o ecólogo, microbiología 

Manejo de Residuos sólidos, metodologías de caracterización, normas 

legales ambientales, polímeros, diseño de Celdas y Rellenos Sanitarios, 

Rutas y procesos de recolección y disposición, elaboración de diagnóstico 

y  valoración de aspectos e impactos ambientales, estructuración y puesta 

en marcha del plan de gestión ambiental y sus subprogramas, sistemas 

de gestión ambiental, normas ISO 14001. 

Veinticuatro (24) meses de 

experiencia relacionada 

distribuidos así: doce (12) 

meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de la 

profesión aplicado en las áreas 

de ciencias naturales y física y 

doce (12) meses en docencia. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: CONSTRUCCION Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

 Certificado De Noveno Grado 

Aprobado 

Seguimientos de etapa productiva, Controles, Visitas, Registro de 

Información, Documentación, TSA.  

24 Meses de experiencia 

relacionada con el cargo y doce 

12 meses de experiencia en 

docencia. 

 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato, es en la ciudad de      

barranquilla y/o los municipios del departamento del Atlántico. 
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6. Plazo de Ejecución del contrato: El plazo en meses y días aparece discriminado en la siguiente tabla, 

contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 2023. 

 
 
7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

OBJETO CONTRACTUAL Meses y días  Inicio Terminación Costo Hora o costo 
honorarios mes 
(Pesos) 

Costo Total (Pesos) 
Sin el 4/1000 

(D-M-A) (D-M-A) 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de PROCESOS DE AUTOEVALUACION 
Y SEGUIMIENTO, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

5 Mes(es) y 25 días 06/01/2023 30/06/2023       3.768.280,00      21.981.633,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TECNICAS DE DESARROLLO 
GRAFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E 
INGENIERIA , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 Mes(es) y 8 días 06/02/2023 15/12/2023       3.768.280,00      38.687.674,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
COMUNICACIÓN Y LECTURA CRITICA, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad vigente 

10 Mes(es) y 8 días 06/02/2023 15/12/2023       2.826.210,00      29.015.756,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, ANALISIS DE MUESTRAS QUIMICOS Y AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad vigente 

10 Mes(es) y 8 días 06/02/2023 15/12/2023       2.826.210,00      29.015.756,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: CONSTRUCCION Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad vigente 

5 Mes(es) y 8 días 23/01/2023 30/06/2023       3.768.280,00      19.846.274,00  
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de Cesar Augusto De La Cruz Bovea.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
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artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
15. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

15.1 Idoneidad y experiencia. 

Documento anexo, Certificado de idoneidad 

 

15.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 
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15.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y forma 
de pago 

Modalidad de selección 

3236977/20222 ANGELICA 
MARIAVENDRIES DE LA 
SALA 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
PROCESOS DE AUTOEVALUACION Y 
SEGUIMIENTO, participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información 
y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

10 meses 36.585.240 CONTRATACION DIRECTA 

3804797/2022 VICTOR 
ALFONSOOROZCO 
CAICEDO 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
TECNICAS DE DESARROLLO GRAFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

4 meses  18.170.669 CONTRATACION DIRECTA 

3296006/2022 MIGUEL AVIUTHMEJIA 
GARCIA  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS BASICAS: COMUNICACIÓN Y 
LECTURA CRITICA, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 meses  27.438.930 CONTRATACION DIRECTA 

3278706/2022 ALVAROSALAS INFANTE Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANALISIS DE 
MUESTRAS QUIMICOS Y AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO , participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 meses  38.536.452 CONTRATACION DIRECTA 

3264698/2022 JOSE DEL 
CARMENGONZALEZ 
GUTIERREZ 

esarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  
- ETAPA PRODUCTIVA: CONSTRUCCION Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente 

 36.585.240 CONTRATACION DIRECTA 
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16. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el centro de formacion revisara y validara la documentación presentada por el contratista y 
verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la 
prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto 
recomiendara la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas y cumple con el perfil definido conforme a la tabla de honorarios 
establecida por la Secretaría General. 
 
Se expide en la ciudad de Barranquilla a los 01 dias de febrero de 2023.  
 

 

 
JOSE GREGORIO SUAREZ CONTRERAS  
Subdirector Centro Industrial y de Aviación 

 
 

 

Proyectó: Stephany Diaz Rodriguez – Apoyo Contratación Servicios Personales  

Revisó: Maria Teresa Argote Jutinico – Líder Contratación Servicios Personales  
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